PLIEGOS

PARA LA ADQUISICION E INSTALACION DE PORCELANATO EN EL EDIFICIO DE LA COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL
PROCEDIMIENTO DINAMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

No. PN-SIE-015-2008

SECCION 1

CONVOCATORIA

De acuerdo con los Pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica aprobados por el Señor General Inspector Jaime Hurtado Vaca, en su calidad de Comandante General de la Policía Nacional, se CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la adquisición e instalación de: 1.296 metros cuadrados de Porcelanato en los Diferentes  Departamentos (Pisos) del Edificio de la Comandancia General de la Policía Nacional. El Presupuesto Referencial es de: USD. $. 55.598,40. El precio de la oferta deberá cubrir el costo total del Porcelanato a suministrarse así como su instalación en cada una de las dependencias y pisos del Edificio Principal de la Comandancia General de la Policía Nacional, precio en el que se hará constar todos los costos de los materiales necesarios,  costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios, que tenga que efectuar hasta la entrega total de los trabajos realizados, a plena satisfacción de la entidad contratante, el plazo para la entrega de los trabajos será el de: 60 días contados a partir de la suscripción del contrato.

El calendario del procedimiento de Subasta Inversa se realizará de acuerdo al detalle siguiente: 

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LÍMITE
	HORA

	Fecha de Convocatoria y publicación
	03-DIC-08
	11:15

	Fecha límite de preguntas
	04-DIC-08
	10:30

	Fecha límite de respuestas
	04-DIC-08
	18:30

	Fecha límite recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	05-DIC-08
	15:30

	Comunicando convalidación de errores caso de existir
	05-DIC-08
	18:30

	Justificación de errores por parte de participantes
	08-DIC-08
	16:00

	Fecha límite para calificación de participantes
	09-DIC-08
	15:00

	Subida de la oferta económica inicial
	09-DIC-08
	15:15

	Inicio de puja
	09-DIC-08
	15:20

	Terminación de puja
	09-DIC-08
	15:50

	Adjudicación 
	09-DIC-08
	16:15


Duración del Proceso de Puja: 30 minutos.   

La oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través del portal compraspúblicas antes de la fecha y hora señaladas para el inicio de puja.

La Comisión, podrá  declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Quito, D.M. diciembre 03, 2008
PRESIDENTE DE LA COMISION 

SECCION 2

INFORMACIÓN GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor oferta, que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Objeto de Contratación: Suministro e Instalación de: 1.296 metros cuadrados de Porcelanato en los Diferentes Departamentos (Pisos) del Edificio de la Comandancia General de la Policía Nacional.
3. El funcionario encargado de este proceso es: SGOS. Dr. Miguel Chimborazo Gaón, correo electrónico: comisiontecnicapolicianacional@yahoo.es 
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir en el presente concurso las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos señalados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado, con las debidas seguridades, en las oficinas de: La Secretaría de la Asesoría Jurídica del Comando General de la Policía Nacional, ubicadas en el edificio de la Comandancia General, séptimo piso, situado en la Av. Amazonas N35-113 y Korea, hasta la fecha indicada en el cronograma como Fecha limite para la entrega de la propuesta técnica. 

5. Los proveedores que no se encuentran invitados a éste proceso de contratación, debido a que no se encuentran en la categoría de producto adecuada de acuerdo al objeto de la contratación, podrán categorizarse adecuadamente y “auto-invitarse” al proceso hasta antes de la fecha indicada en el cronograma como fecha limite para la entrega de la propuesta técnica.

6. La oferta económica deberá cubrir el valor total de los bienes a suministrar, su instalación, transporte hasta el sitio donde se realizará en trabajo, tales como impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el trabajo a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

7. La Adjudicación será por la totalidad del trabajo y el suministro del porcelanato.
8. Parámetros de calificación: De acuerdo al Articulo 6, numeral 17 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica. El mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados, será la Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo.

9. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica inicial, la cual será inferior al presupuesto referencial, de manera electrónica a través del Portal de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) hasta antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha de inicio de Puja”. Con el valor de esta oferta económica inicial, el oferente iniciará la Subasta Inversa electrónica.

10. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 0,50 % del presupuesto referencial total.

11. Plazo de Entrega: Se requiere la entrega de los equipos objeto de la contratación en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la suscripción del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

12. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

13. Presupuesto referencial total: USD $. 55.598,40
14. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria No. 530811-001, denominada “Materiales de Construcción, Eléctricos, Plomería y Carpintería”, el 70% en calidad de anticipo y previo la entrega de las garantías correspondientes; y, el 30% restante contra entrega de la totalidad de los trabajos contratados a entera satisfacción de la Entidad contratante.
15. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total del contrato.
· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista previo a recibir el anticipo, deberá rendir una garantía equivalente al 100% del valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad de los bienes se requiere una garantía del fabricante, del representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad de los bienes suministrados y trabajos realizados, el oferente deberá entregar una garantía técnica por el porcelanato mínimo por cinco años, y por los trabajos de instalación realizados mínimo por un año, la misma que regirá a partir de la fecha de entrega – recepción definitiva del trabajo contratado, dicha garantía técnica deberá constar en una carta por escrito por parte del oferente. 

16.  El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

.-
Fecha de Convocatoria y publicación.

.-
Fecha límite de preguntas

.-
Fecha límite de respuestas

.-
Fecha límite para recepción de la propuesta técnica y documentos complementarios

.-
Comunicando convalidación de errores en caso de existir Justificación de errores por parte de los participantes

.-
Fecha límite para calificación de participantes

.-
Subida de la oferta económica inicial

.-
Inicio de puja
.-
Fin de puja
.-
Adjudicación

17. Los oferentes en su oferta técnica deberán adjuntar los siguientes  documentos:

-  
Copia  del Registro Único de Proveedores (RUP)

-  
Copia del RUC

- 
Nombramiento vigente del representante legal si se trata de persona jurídica, y en caso de personas naturales copia de cédula de ciudadanía y certificado de la papeleta de votación.

.-
Copia del carnet profesional del responsable de los trabajos ofertados.

Los documentos precontractuales serán publicados en el portal del Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano (www.compraspublicas.gov.ec)
18. La oferta presentada por el oferente deberá tener mínimo una vigencia de mínimo 30 días a partir de su presentación.

SECCION 3

ETAPAS DENTRO DEL PROCESO
1. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través del portal COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite para la presentación de su oferta”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto  de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

2. CONVALIDACION DE ERRORES DE FORMA:

Las ofertas, una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del portal de compraspúblicas.
Se entenderá por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, del foliado, sumilla o certificación.

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica.

3.  CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica (Formulario No.1) es hasta la fecha señalada en estos pliegos, sobre el suministro e instalación de: 1.296 metros cuadrados de Porcelanato en los Diferentes Departamentos (Pisos) del Edificio de la Comandancia General de la Policía Nacional, y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 4 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la misma que deberá ser entregada anillada o espiralada, debidamente numerada y sumillada.
· Calificación de Participantes.- La Comisión, habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través del portal COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Si luego de la calificación, quedara habilitado solo un oferente, este deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial. sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará un acta de negociación. La negociación alcanzada no significa la adjudicación del contrato. La máxima autoridad de la entidad contratante analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o si se declara desierto el proceso.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

4. 
PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad contratante) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 30 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

5. 
ADJUDICACION

La máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio, y que cumpla con lo señalado en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

SECCION 4

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PORCELANATO

El porcelanato será característico de alto tráfico brillante y debe cumplir con los requerimientos de circulación para PEI 4, de primera calidad, color beige brillante o similar, de acuerdo a porcelanato colocado. Normas de absorción menores a 0,5 de absorción, con terminado y sellado las cajas.

Las sección será de 50 x 50 cm., su colocación se realizará en hiladas completamente alineadas con juntas de una o dos líneas de separación, emporadas con porcelana de primera calidad. El mortero a emplearse será Bondex Premium con aditivo Groulex y el emporado se realizará con porcelana color almendra afín al porcelanato usado. Se recomienda utilizar como mínimo trabajadores de las categorías II, III y IV.

El objeto es la colocación del recubrimiento de los pisos antideslizante en sitios señalados en el proyecto, su colocación se lo hará de pared a pared.

Una vez concluidos los trabajos de los pisos, se procederá a colocar las instalaciones y las divisiones modulares de acuerdo como consten en el diseño.

GARANTIA:

Mínimo un año del trabajo realizado

Mínimo cinco años del porcelanota utilizado

FORMA DE PAGO:

Costo por metro cuadrado, el oferente presentará el análisis de precios unitarios para los trabajos indicados anteriormente.

ANEXOS
ANEXO      1

FORMULARIO No. 1

OFERTA Y DESCRIPCION DEL PORCELANATO
	NOMBRE DE LOS BIENES A SUMINISTRAR Y TRABAJO A REALIZAR


	Descripción de Material a Utilizar
	     Unidad        Precio Unitario           P. Total

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


…………

ANEXO 2

PROYECTO DE CONTRATO

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Policía Nacional del Ecuador debidamente representada por el señor General Inspector  JAIME HURTADO VACA, Comandante General de la Policía Nacional, designado mediante Decreto Ejecutivo No. 1020, de 10 de abril de 2008, Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte la Empresa ------------------------------------------ y/o el señor ----------------------------------, legalmente representada por el señor --------------------------------------,  en su calidad de ----------------------------, de conformidad con el documento que acredita tal representación, a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.-  Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el señor Director Nacional Financiero de la PN, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.02.- Se realizó la respectiva convocatoria, a través del portal wwwcompraspúblicas.gov.ec, el día ------------------------ de 2008.

2.03.- Luego del trámite correspondiente, el Comandante General de la Policía Nacional, adjudicó al oferente ………………………………….., como consta de la Resolución de Adjudicación No…… de fecha ……………….. del año 2008 y el oficio de notificación No. …………..-CG-PN con la adjudicación de fecha ……………… de 2008.

2.04.- (Aquí se añadirá cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato).
Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b) La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en ---------------------------,  de -------------------------------;

c) La certificación de disponibilidad presupuestaria, conferida por el señor Director Nacional Financiero de la Policía Nacional, mediante Oficios: No.-------------, de ---------------------------------, suscrito por los señores --------------------------------------.

d) La declaración juramentada del Contratista, de que no se encuentra dentro de las Inhabilidades generales, establecidas en los Art. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

e) Copia del RUP

f) La Resolución de Adjudicación No. -----------------------------------------.

3.02.- Forman parte  del  contrato, los  siguientes documentos:

a) Los Pliegos, incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes a ser contratados;

g) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; y

h) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:
4.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) De conformidad con las definiciones del Art.  6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 2) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 3) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento al Registro Oficial No. 46, de 24 de junio de 2005,  De la Interpretación de los Contratos.

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:
5.01.- El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a ejecutar, terminar en todos sus detalles y entregar debidamente funcionando el (describir la obra contratada), comprometiéndose al efecto a realizar dicha obra, con sujeción a las especificaciones generales, especificaciones técnicas y demás documentos contractuales..

5.02.- Corresponde al contratista proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra necesaria, el equipo y  maquinaria  requeridos y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

5.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en la Cláusula 6.01 de este contrato, entendiéndose que su enumeración no es limitante y el alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en los documentos contractuales.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El precio del Contrato, que el contratante pagará al Contratista es el de ……………………………………. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD $           ), valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el cuadro de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios, corregida de la oferta

. 

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- La Contratante pagará al Contratista con cargo a la Partida Presupuestaria No. 530811-001, denominada “materiales de Construcción, Eléctricos, Plomería y Carpintería” del Presupuesto de la Entidad, el valor del contrato en la siguiente forma:

1.- Luego de la firma del contrato y en un tiempo máximo de 15 días, en calidad de anticipo, el setenta por ciento del valor del contrato (70%).

2.- El valor restante del trabajo de instalación del porcelanato, esto es el (30%), contra entrega del trabajo realizado, y previo a la firma del acta de niega recepción definitiva.

7.02.- Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: GARANTIAS:

8.01.- De conformidad con lo que dispone el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, el Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato, entrega a favor de la Contratante una garantía -----------------------, por un monto equivalente al cinco por ciento del valor total del Contrato.

8.02.- El Contratista a la firma del contrato presenta la garantía técnica de los materiales a utilizar dentro del presente contrato. 

8.03.- El Contratista tiene la obligación de mantener vigente las garantías de fiel cumplimiento de contrato y anticipo hasta la suscripción del Acta de Recepción Definitiva, que extingue las obligaciones pactadas, de acuerdo a la naturaleza y objeto de esta contratación.  

La garantía técnica quedará vigente de conformidad con los numerales 8.03.

De no renovar una garantía por lo menos cinco días antes de su vencimiento, la contratante las hará efectivas.

8.04.-  Para garantizar el anticipo que la contratante le otorga, la contratista entregará a favor de esta, en forma previa a recibirlo, una garantía ---------------------, por un monto equivalente al total del mencionado anticipo.

8.05.- Las garantías estipuladas en el presente contrato serán entregadas en cualquiera de las formas previstas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

8.06.- Las garantías estipuladas en el contrato deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato, sin cláusula de trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento de la entidad contratante beneficiaria de la garantía.  

8.07.- Las garantías otorgadas en el presente contrato serán devueltas cuando se hayan cumplido todas las obligaciones que avalan; la garantía de fiel cumplimiento del contrato se devolverá cuando se haya suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Cláusula Novena. PLAZOS:

9.01.- El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los equipos contratados es el de 60 días, contados a partir de la suscripción del contrato.

Cláusula Décima.- PRORROGAS DE PLAZO:
10.01.- El Contratante prorrogará el plazo total, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante. La fuerza mayor o caso fortuito, se entenderán en los términos señalados en el Art. 30 de la Codificación del Código Civil;

b) Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

10.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización por escrito de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera.- MULTAS:
11.01.- Por cada día de retardo en la entrega de los trabajos, objeto del presente contrato, se impondrá a la contratista la multa equivalente al uno por mil del monto total del contrato. 

11.02.- Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, la Entidad Contratante podrá declarar la terminación unilateral y anticipada del mismo. Las multas no serán reveídas o devueltas por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda.- REAJUSTE DE PRECIOS:
12.01.- El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste de precios por ningún concepto.

Cláusula Décimo Tercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
13.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y puede ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Cuarta.- RECEPCION DE LOS TRABAJOS:
14.01.- La recepción de los trabajos de colocación de porcelanato se realizará, a petición del Contratista, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada y así lo notifique a la Contratante y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los Diez días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo la Entidad Contratante podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, el Contratista podrá acudir ante un Juez de lo Civil o Notario Público solicitando se notifique a la entidad contratante que ha operado la recepción definitiva presunta.

14.02.- Si durante la verificación y prueba de los trabajos realizados se encontrara superficies o secciones incompletos, defectuosos o no aceptables, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas, lapso durante el cual la contratista pagará la multa establecida en la cláusula establecida undécima del presente contrato, obligándose el contratista a mantener, reparar o cambiar las planchas de porcelanato defectuosas o no aceptables, durante la vigencia de la garantía técnica, el Contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas los trabajos realizados y las verificaciones del caso, se considera que el estado del trabajo es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por la Contratante. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que suscriban el acta de entrega-recepción única y definitiva serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ella consignen.

Cláusula Décimo Quinta.- TERMINACION DEL CONTRATO:
15.01.- El Contrato termina de conformidad con lo que establece el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por las siguientes causales:: 

a) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

b) Por mutuo acuerdo de las partes;

c) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o  la resolución del mismo a pedido del contratista;

d) Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y,

e) Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

15.02.- Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación del Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de la entidad contratante o del contratista. Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista.

15.03.- Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la entidad contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta ley, en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento del contratista;

2. Por quiebra o insolvencia del contratista;

3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta ley;

6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y,

7. La entidad contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido.

En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato
15.04.- Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- De conformidad con lo que dispone el Art. 96 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, El contratista podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la entidad contratante:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta días;

2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta días, dispuestos por la entidad sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

3. Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos, en este caso, la entidad contratante iniciará las acciones legales que correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no se pueda ejecutar el objeto de la contratación; y,

4. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la entidad contratante no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

En ningún caso se considerará que las entidades contratantes se hallan en mora del pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.

15.05.- En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

Cláusula Décimo Sexta.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:
16.01.- Cláusula compromisoria.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procedimientos de mediación y arbitraje en derecho, de conformidad con lo establecido en el Art. 162 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

A fin de someter a la decisión de árbitros las distintas diferencias que puedan surgir por razón de la celebración del presente contrato y de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación, el arbitraje será en derecho el procedimiento aceptado por las partes. Los árbitros serán tres (3), a menos que las partes decidan acudir a un árbitro único. En las controversias de menor cuantía habrá un sólo arbitro.

La designación, requerimiento, constitución y funcionamiento del tribunal de arbitraje se regirá por las normas contractualmente estipuladas o las que resulten aplicables.

En esta cláusula se estará a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y Arbitraje.

16.02.- Cláusula Arbitral.- En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del Estado.

La forma de selección de los árbitros será de mutuo acuerdo.

Los árbitros serán profesionales del derecho, de reconocida moral y técnica, que  garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones. 

El término para expedir el laudo arbitral será de cincuenta días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados en la siguiente forma: en partes iguales.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

16.03.- De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio de la contratiste. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2415 de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento al Registro Oficial No. 46, de 24 de junio de 2005, para las acciones ejecutivas.

16.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías.

Cláusula Décimo Séptima.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
17.01.- La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Comandante General de la Policía Nacional, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

17.02.- El Contratista estará representado por el señor --------------------------------------------------------------------------------------.

17.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

17.04.- El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Octava.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.:
18.01.- La contratista pagará todos los impuestos que le corresponda de acuerdo a la ley.  

18.02.- De los pagos que deba hacer la Entidad, retendrá, igualmente, las multas que procedan, de acuerdo con el contrato.

Cláusula  Décimo Novena.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:
19.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

19.02.- Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo sexta.

19.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: De la Contratante: dirección: Av. Amazonas N35-113 y  Korea, teléfono 02-2461-806, Comandancia General de la Policía Nacional, Quito-Ecuador. Del Contratista: -----------------------------------------------------------------------------------------------.

Cláusula Vigésima.- ACEPTACION DE LAS PARTES:
20.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten, por ende firman por triplicado, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a ……………………………………………. de 2008..
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